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DECRETO 3268/1974, de 14 de noviembre, por el
que se amplía la Lista-apéndice del Arancel de
Aduanas con bienes de equipo correspondiente.9- a
las P. A 84.1l~C-2-b, 84.33 y otras; 84,45-C-6, 84.45,
C-14 y otras; 84.4Jj-C-16, B4.5O-K, 85.11-B-1 Y 85.22-B-,3
Y otra· se prorroga; la inclusión en dicha Lista de
1-os referentes a las P. A. MU,C, 84.15-B-2, 84.S2-N~2,

84.33-B,·84,35-A yótras. 84.35-C-4, 84 44-A-a 84.45~C-6.
84.45-C-13, 84,59-F, 86.04 Y 87.03-C; se excluyen de
la citada Lls~a··apéndice- bienes de equipo de leta
P. A, 84.45-C·6 y 8t.59-_K, Y se varía la descripcióri
de las «Trenzadoras ·vertica:fe$..... (P. A. 84.59-KJ_

Articulo primero.-La lista a que se refiere el Decreto dos
mH setecientos noventa/mi) novecientos sesenta y cinco, de
veinte de septiembre, queda ampliada en la siguiente forma:

DISPONGO,

El Der;:reto' novocie:ntos noventa. y nueve/mil novecientos se~
sen La, del Mínisteno de Comercio, de treinta de mayo, a;utoriza
en su artícuio segundo a los Organismos: Entidades y personas
interesadas para formular .. dé conformidad corr lo dispuestoel1
el artículo octavo dé'la Ley· Arancelaria, las ré:clama-ciones o
peiidones que consideren conveniente en relaCión con el Aran
cel de Aduanas.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil, novecientos se
senta y cinco, d-e veinte de septiembre, sobre -reducción ,de de
rechos a las importacjones de 'bienes de equIpo, dispone en su
artícu1(rprimero la creación de un apéndice del· Arancel en el
que podrá.incluirse una rels9ión. con derechos 'arancelarios re
duc'idos de' 'los bienes de equIpo 110 fabricados en España. y que
se importen con desUno a instalaciones basieas o de interés eco·
nómico social.

El artículo quinto del mencionado Decreto prevé la pr6rroga
de ..los beneficios de reducción de derechos concedidos en rela
ció'n-apéndice cuando subsistan las iIlsmascire,.mstancias que
en su día aconsejaron la inclusi6n. Asimismo está prevista' la
exclusión de bienes de E!ql.i.ipo de la lista~apéndico "Cuando las
circunstancias económicas así lo aconsejen.

Como consecuencia de, los estudios realizados, ·se considera
oportuno ampliar la lista· apéndice del Arancel de Aduanas y
prorrogar la vigencia en )a misma de determinados bienes de
equipo. También se ,estima necesario excluir determinados bie
nes de equipo y modificar la descriPción de los de las PP. AA.
ochenta y cuatro punto euarent.ay cinco-e-seis y ochenta y
cuatro punto cincuenta y nueve~K Al efecto se han cumplido los
requisitos exigidos por los Decretos dos mil setecientos noven
ta/nín novecientos, sesenta y cinco y mil qui-nientos veInte/mil
novecJehtos .~e~enta y uno.. y por la Ordeh de nw.eve de septiem
bre de mil novecientos setenta v uno sobre procadiiníento de
tramita.ción 'de las peticiones qúe se formulen en relación con
el Aranc~l de Aduanas.

En su.vlrtud y en uso de la autorización conferida en el
articulo cuarto, base tercera, y. el artículo sexto, número cua
tro, de la Ley Arancelaria, de uno de mayo'demJI novecientos
sesenta, a propuesta del Minjstro de Comercio y previa delibe
ración del Con-sejo d~.Ministros -en su reunión del día ocho <>de
noviemnre de mil novecientos setenta y cuatro,
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'Minerales metalúrgicos, incluso enri
quecidos; piritas de· hierro tostadas
(cenizas de p~!,itás).

A, Minerales de hierro:

L Cenizas de piritas .... ".0>

2. Mineral con ley superiór o
igual al 62 por 100 de hierro,
en estado seco .

-3. Losdemás

':Partida
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"DECRETO 3267/1974, de 7 de noviembre, por el
que. se establece una posición especifica. para mi
neral tU hierro con ley superior o igual al 62
por 100' en la subpartida 26.01-A.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta a.sl Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para. fonnulat. de conformidad con lo dispuesto en .
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación son el Arancel
de Aduanas,

Como consecuericiade peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentariamente traq:litadas
por la Dirección General de Política Arancelar:a e Importación,
se ha esti!ILado conveniente establecer una posición específica
para_mineral de hierro con ley superior o igual al s"ssenta y dos
por ciento en la subpartida 26.01-A. _

En BU virtud Y en uso de la autorizaeión conferida en el ar
tfculo; se;;tto, número cuatro'; de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del MI
nistro de Comercio y previa. deliberadón .del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiCinco de octubre de mil novecientos
setenta. y cuatro,

23999

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FERNANDEZ-ClJESTA E ILLANA

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente"Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Descripción

ArticUlo segundo.-EI presente Decreto entrará ~n vig~r el
día de BU publicación en el "Boletín Oficial del Estado...

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de novierpbre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCrSCO FRANCO

•
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'Artículo segundo.-El presente,Decreto entrará en vigor el día
'de·supubltcación en el «Boletin Oficial del Estado".

As! lo dispongo por el presente: Decreto dado en Madrid
a siete de no~emb~ de mí! novecientos aetettla y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ComerCio

NEMESIO FERNANDEZ"CUESTA 'E ILLANA

Compresores secos de tres o más .escalones, para caudah~s'superio

res a 180 lh3 ,N Y diferencia de presión superior a 25 atmósferas.
Máquinas automáticas para fabricación de artículos de papel para

uso doméstico, higiénico o ~e tocador; desbobinadoras, rebohina
dor~~ gofradoras, impresoras, cortadoras de' rollos, enrolladora'S
de tubos de cartón y dispositivos previese intermedios de ma
tüpulaci6n, con sincronismo total, de todas las anteriores, para
obtención derQ}.Ios de. papel higiénico o para el hogar; despobí
nadoras~ pleglldoras-cortactoras-(::ontadoras, sincronizadas" para
pañuelos; desbobinarloras, gofradoras satinadoras, plegadoras y
cortadoras sincronizadas para Ser'\Qlletas; desbobinadoras, ple
gadoras cortadoras, impresoras, sincronizadas,' para pati.uelos ,
entrelazados "' "', .. : - , {

Rectificadoras. automáticas. pua el cilindró y el co~o del cuerpo, o I
de las aguJas" de inyectores, con medición electrónica automáU-
ca y co-nstante en el ciclo de trabajo .•. o o .
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